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En breve prohibirán
las corridas de toros

Diputadoslocalesdeberánatender
la iniciativaciudadanaen torno al

temapor disposicióndel IECM

ebidoa queel 9 deenerolos

diputadoslocalesrecibiránla

notificaciónlegaldequelaini-

ciativaciudadanapresentada
por ResistenciaDefensa Ani-

malColectivo,juntóel0.3 porcientodelas

firmasde apoyo requeridasen la Ley de

ParticipaciónCiudadana,elpresidentedela
ComisióndeBienestarAnimalenelCongre-

so de la CDMX, JesúsSesmaSuárez,confió

en queen los primerosmesesdel2023 los

legisladorescapitalinosaprobaránprohibir
las corridasdetorosen la capitaldelpaís.

LuegodequeendíaspasadoselInstitu-
toElectoraldelaCDMX(ECM)determinó
quela iniciativacumplíacontodoslos re-

quisitosy portanto

PoderLegislativolocal,los representantes
popularesnotienenotraopciónmásquede

dictaminarel documentoparapresentarlo

ante el pleno del recintode Donceles y

Allende.Contodoy laoposiciónqueexista

entrealgunosdiputados,comoeselcasode
losdeMorena,en tomoa la prohibiciónde

ladenominadaFiestaBravaenlametrópo-

li,los congresistasestánobligados

zary ensu casoaprobarlapropuestalegis-
lativaquebuscaterminarconesapráctica,

pordisposicióndelpropioorganismoelec-
toralal avalarla iniciativaciudadanacon

carácter de preferente.

El coordinadorde la asociaciónparla-

mentariaAlianzaVerdeJuntosporla Ciu-

dad en el Congreso,expuso en entrevista

sobreeltemas

busca modificar la Ley para la Celebra-

ción de EspectáculosPúblicos de la Ciu-

dadde México,a fin deprohibirlas corri-

das taurinas,así como la utilizaciónde

animalesen espectáculospúblicoso pri-
vados,incluidoslos espectáculosa domi-

cilio,fijos o itinerantes,en los cuales se

maltrate,tortureo privedelavidaa toros,

novillosy becerrosya queson considera-
dos actosdemaltratoy crueldadanimal.

Dijocoincidirconeltextodela iniciativa

ciudadana,entornoaque“silastradiciones

enMéxicosoportannuestraidentidadcomo

mexicanos,nodebemospermitirquelavio-
lencianos definacomosociedad”.

Abundó que por consiguiente,“como
representantesde una sociedadde van-

guardiaenestaIl LegislaturadelCongreso

de la CDMX, las y los legisladoresestán
obligados a hacer a un lado estas falsas

tradiciones sin arraigo, para que no cons-

tituyan un elemento formativo en las

nuevasgeneraciones”.
Sesma Suárez refrendósu beneplácito

porqueResistenciaDefensaAnimalColec-

tivohayaejercidosu derechoconstitucional

establecidoenelartículo95delReglamento

delCongresode la CiudaddeMéxico.

Eldocumentoseñalaquelosciudadanos

quereúnanalmenosel 0. porcientodela

listanominaldeelectoresvigenteenlostér-

minosprevistospor la Constituciónlocaly

las leyes,puedenpresentaruna iniciativa
ciudadanapreferentesi reúnenlas firmas

de cuando menos cero punto veinticinco

porcientodela listanominal,talcomofue.
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Los congresistas están obligados a analizary en su caso aprobar la propuesta
legislativaque busca terminar con esa práctica/ARCHIVOLAPRENSA


